
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 04-05-2021. Paso el proceso de la referencia a 

Despacho del Señor Juez para informarle que la parte demandada quedó 

debidamente notificada. No se presentó oposición. Se solicita división material del 

inmueble ubicado en zona rural de Manizales. Según dictamen pericial, la 

adjudicación en metro cuadrados quedaría así: 

 

A Despacho. 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Interlocutorio: 586 

Proceso:  DIVISORIO  

Demandante: DECIRED YANINE NAIZIR ZARIEL Y  

   JAIME ALONSO GÓMEZ GUARÍN 

Demandados:     HERNANDO GIRALDO DUQUE, DIANA MILENA 

VARGAS CEBALLOS, MARÍA JOSEFA JARAMILLO 

JARAMILLO y LUZMILA CASTAÑO SÁNCHEZ 

Radicado No.: 170014003002-2020-00057-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

Oficiar a la Secretaría de Planeación del municipio de Manizales, para que 

indiquen si es viable la subdivisión del predio rural objeto de este proceso 

Divisorio, en la forma solicitada por la parte demandante, puesto que 

quedaría lotes inferiores a la Unidad Agrícola Familiar, que para Manizales 

está en el rango de 4 a 10 hectáreas (Acuerdo 132 de 2008 del  Instituto 

Colombiano de Desarrollo Rural).  Por secretaría se le remitirá el dictamen 

pericial que establece la partición material del predio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 05-05-2021 
Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Oficio: 628 

 

Señores 

Secretaría de Planeación del municipio  

Manizales 

notificaciones@manizales.gov.co 

 

Proceso:  DIVISORIO  

Demandante: DECIRED YANINE NAIZIR ZARIEL Y  

   JAIME ALONSO GÓMEZ GUARÍN 

Demandados:     HERNANDO GIRALDO DUQUE, DIANA MILENA 

VARGAS CEBALLOS, MARÍA JOSEFA JARAMILLO 

JARAMILLO y LUZMILA CASTAÑO SÁNCHEZ 

Radicado No.: 170014003002-2020-00057-00 

 

Por medio del presente le informo que por auto de la fecha se dispuso: 

 

“Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

Oficiar a la Secretaría de Planeación del municipio de Manizales, para que 

indiquen si es viable la subdivisión del predio rural objeto de este proceso 

Divisorio, en la forma solicitada por la parte demandante, puesto que quedaría 

lotes inferiores a la Unidad Agrícola Familiar, que para Manizales está en el rango 

de 4 a 10 hectáreas (Acuerdo 132 de 2008 del  Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural).  Por secretaría se le remitirá el dictamen pericial que establece 

la partición material del predio”. 

 

En este enlace se encuentra la demanda con el dictamen pericial. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec1Nv

0fsSvdJrwNhkeofViQBvGpnpsIE2oY9CzDvQt9ZDg?e=7KNQJu 

 

Atentamente, 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

              Secretaria 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 

Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco - Manizales 

Teléfono: 8879650 Extensión: 11305 Cel. 3183485303 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec1Nv0fsSvdJrwNhkeofViQBvGpnpsIE2oY9CzDvQt9ZDg?e=7KNQJu
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